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ROMERO HERRERA

ORDEN de 4 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de soja en el Registro de
Variedades Comerciales.

ORDEN de 4 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la inscripción de variedades de trigo duro en el Registro de
Var(ed(lfies Comerciales.

'De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Trigo duro y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988,
por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Trigo duro, las variedades que se relacionan: .

Fabio.
Gamex.
Regallo.
Valira.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades, será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 1990.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente- al de su
publicllción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 1990.

Primero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Tomate, las variedades que se relacionan:

Lista <<B»:
Josefina: H.
Triana: H.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades, será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

ORDEN de 4 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de lechuga en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986, por la que se aprobó el ReglamenTo de Inscripción de Variedades
de Especies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril, 19 de
septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo:

Primero.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales
de Lechuga la variel1ad que se relaciona:
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Lista «B»:
Doncella

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en. vigor el día siguiente al de su.
publicación en el «Boletín Ofici~l del Estado»:

Madrid, 4 de diciembre de 1990.

Inscripción 'provisional

ORDEN de 4 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la inscripción de variedades de trigo blando en el Registro
de Variedades Comerciales.

De conformídad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Trigo Blando y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988,
por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Quedan inscritas en el Rogistro de Variedades Comerciales
de Trigo Blando, las variedades que se relacionan:

Brillante.
Centurión.
Chapo.
Dedic.
Marco.
Póker.
Redman.
Ruy.

Segundo.-La .fecha de insCripción de las variedades, será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

Ilmo Sr. Director general de la Producción Agraria
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en'eh<Boletin Oficial del Estado».···

Madrid, 4 de diciembre de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1990 por la que se dispone
la inscripción de variedades di! tomate en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordon de 23 de mayo de
1986, por la que se aprobó el Reglamento dc bscripción de Variedades
de Especies Hortícolas, modilicado por las Ordencs de 4 de abril, 19 de
septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales,
obra en cl Ins!ituto Nacional de SemIllas y Plantas de Vivero, dispongo:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Soja, 'i a las Ordenes de 23 de mayo.de 1986 'i 4 de abril de 1988, que
modificó el mismo, teníendo en cuenta que la Información relativa a las
variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales
de Soja, la variedad que se relaciona:

Kalir: n.

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad, será la de entrada
en vigor de la presente Orden. .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Olicial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


